
967 246 904
967 965 600

Requisitos:
-Orden Judicial de Protección 
 (asignación uso vivienda habitual y cambio de cerradura)
-Acreditar ingresos inferiores a dos veces el salario 
mínimo interprofesional.

Solicite información:
 centromujer@ayto-albacete.es
 www.uces.es 

Centro de la Mujer

UCES


